
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE YOVANNY POLO CHAVARRO 
DEMANDADO ELIAS AVILA RAMOS 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2012-00351-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la ciudad, en decisión del 24 de agosto del presente año, mediante la cual confirmó la 
sentencia proferida por este juzgador el 17 de septiembre de 2013; este Despacho de acuerdo 
a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como 
lo signa el artículo 145 del C. P. L., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 24 de agosto de los 
corrientes, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este juzgador el 17 de 
septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 05 de octubre de dos mil veintidós (2022). En 
la fecha se deja constancia que para el día 30 de septiembre del presente año se encontraba fijada 
para la hora de las 2:00 P.M., la AUDIENCIA DE FALLO, no se pudo llevar a cabo por cuanto los 
Apoderados judiciales de las partes solicitaron aplazamiento. Paso las diligencias al Despacho del 
señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2015-00672-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           AGUSTIN RODRIGUEZ Y OTROS   

DEMANDADO:    HOSPITAL MARIA INMACULADA Y OTROS 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 28 de MARZO del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
TERCERO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 05 de octubre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha se deja constancia que para el día 30 de septiembre 
del presente año, se encontraba fijada para la hora de las 9:00 A.M., la AUDIENCIA 
DE FALLO, no se pudo llevar a cabo debido a que se encontraba tramitando Acciones 
de Tutela y Desacatos de Tutelas. Lo anterior en cumplimiento al trámite preferencial 
que tienen las Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 15 
del Decreto 2591/91. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016-00931-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           MAERLY DIAZ BAHAMON   

DEMANDADO:    JUNTA REGIONAL Y  OTROS 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 20 de OCTUBRE del 2022 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MIRYAM MORA DE CARRILLO 
DEMANDADO COLPENSIONES 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2018-00357-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Quinta de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la ciudad, en decisión del 24 de agosto del presente año, mediante la cual modificó la 
sentencia proferida por este juzgador el 04 de marzo de 2020; este Despacho de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C. P. L., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 

Seguidamente procederá a fijar las agencias en derecho de conformidad con el Art. 366 del 
C.G.P., las cuales se cuantificarán conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto 
de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 24 de agosto de los 
corrientes, mediante la cual modificó la sentencia proferida por este juzgador el 04 de marzo 
de 2020. 
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA a lo anterior, se FIJA la suma de $3.000.000,oo moneda 
legal, por concepto de agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la 
demandada, la cual se incluirá en la liquidación de costas que elabore la Secretaría de este 
Despacho.  
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia – Caquetá, 04 de octubre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha el Despacho deja constancia que no se pudo llevar a 
cabo la AUDIENCIA DE FALLO programada para el día de hoy a la hora de la 4:00 
P.M. dentro del presente proceso, debido a que se encontraba tramitando Acciones 
de Tutela y Desacatos de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite 
preferencial que tienen las Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado 
en el Art. 15 del Decreto 2591/91.   Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019-00271-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           REYNALDO SILVA MENDEZ   

DEMANDADO:    MARTHA LUCIA TRIANA  
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 30 de MARZO del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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